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DE LA PROVINCIA DE BURGOS^
FRANQUEO CONCERTADO

Núm. 09/2

Piestóiiti» fiel Giihierno
ORDEN de 21 de marzo de 

¡962 por la que se dictan 
las. normas de aplicación de 
la Lcp 4]1961, de 19 de 
abril, Por la que se dispone 
que los haberes correspon
dientes q los Médicos titula
res de primera J) segunda ca
tegorías se hagan efectivos 
con cargo al Presupuesto ge-

■ neral del Estado.
Excelentísimos señores:
La Ley de 19 de abril del 

año en curso Por la que Pasan a 
ser abonados por el Estado los. 
haberes de los Médicos titulares 
de primera y segunda categorías 
y los de las demás en poblacio
nes con denso superior a 10.000 
•habitantes encomienda a los Mi
nisterios de la Gobernación y de 
Hacienda la redacción de las 
disposiciones necesarias Para su 
cumplimiento.

Al llevar a cabo tal cometido 
han de ser directrices básicas las 
qúe se deducen del espíritu y le
tra de la Propia Ley, que tiende, 
de una Parte, a garantizar, con 
la oportuna consignación en los 
Presupuestos generales del . Esta

ndo, el Pago de sueldos, quinque
nios y demás emolumentos de es
te Personal, legalmente calificado 
como funcionarios técnicos del 
Estado, y de otra, a unificarlos, 
tintándose de categorías iguales, 

sin 'perjuicio del reingreso de ¡ 
aquellos haberes en la parte que • 
la Ley establece.

Ambas finalidades obligan a 
ir" eliminando, con ocasión de 
aumentos generales de sueldos 
y quinquenios, las mejoras de 
unos y otros y los incrementos | 
de cualquier índole en los habe- 1 
res computables a efectos Pasi- i 
vos. Esta medida cuenta, ade
más, con el Precedente de haber- / 
se seguido igual, criterio en las 
Ordenes de 1 1 de noviembre 
de 1942 y 3 de junio de 1957, 
que sirvieron para aplicar, res
pectivamente, las Leyes de 31 
de diciembre de 1941, Por la 
que pasó ai Estado el Pago de 
sueldos de los Médicos de ter-l 

i cera, cuarta y quinta categorías, 
y la de 13 de abril de 1957, 

¡ que elevó los sueldos a los futir 
i cion arios de Administración 

Local.
Parece justo también reducir 

las percepciones afectadas Por la 
Ley a las computables a efectos 
Pasivos y a la Ayuda Familiar 
Prestación fija, aunque no remu
neratoria, considerando que los 
devengos concedidos graciable
mente, y que no tengan aquel al
cance, han obedecido a servicios 
prestados a las propias CorPora- 
cines que las reconoció, y a ellas 
directamente corre sPonde su 
abono.

En su virtud, esta Presiden
cia del Gobierno, a Propuesta de 

los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda, ha tenido a 
bien disponer:

1. ° A efectos de lo dispues
to en el artículo 1.° de la Ley 
4/61, de 19 de abril, se enten
derán Por haberes imputables a 
los PrseuPuestos general del Es
tado: /■

a) Los sueldos que señala 
el artículo 2.°.

b) Los quinquenios que a 
cada funcionario correspondan, 
con arreglo a la legislación ge
neral, y en la cuantía señalada 
en el artículo I.° de la Ley de 
26 de diciembre de '1958.

c) Las dos. pagas extraordi
narias de julio y diciembre.

d) La Ayuda Familiar.
2. ° Los reintegros a que se 

•refiere el artículo 3.° de la Ley 
quedarán siemPre limitados a los 
devengos que enumera el artícu
lo 1.” de esta Orden y que cada 
CorPoracion hubiera de abonar a 
su titular o titulares con arreglo 
a la legislación vigente en 1 de 
enero de 1961. A estos efectos, 
los Ayuntamientos continuarán 
ingresando mensuálmente en las 
Mancomunidades Sanitarias el 
importe de los devengos a su 
cargo.

3. ° A los fines indicados en 
el artículo anterior servirá de 
norma general la situación exis
tente en 1 de enero de 1961. 
En su virtud, las categorías de
terminantes de los reintegros se-
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rán las reconocidas en aquella 
fecha a cada plaza, y el censo de 
Población, el que entonces vinie
ra aplicándose Para el pago de 
tales titulares por el Estado o 
los Ayuntamientos; los quinque- 

- nios serán de la cuantía que tu
viesen en igual fecha, si bien el 
número de ellos se encontrará 
condicionado al reconocimiento 
que en todo momento tenga efec
tuado el funcionario que ocuPe 
la plaza. \

No obstante, surtirán ■ efecto 
las nuevas clasificaciones de ca
tegoría o disminución de Pobla
ción que impliquen minoración 
o exención de reintegros.

4.°  Las cantidades que cada 
Ayuntamiento viniera pagando 
a sus titulares por conceptos dis
tintos a los que se detallan en el 
artículo 1.” seguirán abonándose 
directamente, y a su cargo, Pol
la Corporación respectiva y no 
estarán afectados por la Ley, 
ateniéndose, Para su manteni
miento o supresión, a las dispo
siciones Por que se rijan.

Los incrementos y mejoras 
tendrán carácter personal y sólo 
serán vinculantes Para la . Corpo
ración que les concedió, quedan
do exntiguidos al cesar en ella el 
beneficiario y no siendo recupe
rables en el suPuesto de que 
aquél vuelva a la misma plaza.

5? Para justificación de las 
nóminas, los Ayuntamientos que 
por ~sí solos formen Partido o 
Partido s Médicos, y aquellos 
cabeceras de Agrupaciones de 
Municipios constituidos Para for
mar Partido, estos últimos con 
los datos que recaben’ de los 
agrupados, remitirán con la ma
yor urgencia a las Mancomuni
dades Sanitarias respectivas cer
tificaciones, en ejemplar triplica
do, expedidas por los Secretarios 
y visadas por los Alcaldes, ex
presando, y referido a 1 de ene
ro de 1961, los siguientes datos:

Primero. La categoría de la 

plaza, con indicación de la fecha 
de clasificación.

Segundo. El nombre y ape
llidos del titular, la fecha de su 
nombramiento y Posesión.

Tercero. Tiempo de servi
cios reconocidos.

Cuarto. Sueldo y quinque
nios que legalmente le corres
pondan.

Quinto. Pagas extraordinai 
rias y Ayuda Familiar.

Esta certificación se reprodu
cirá únicamente en los casos en 
que existan cambios de los titu
lares o en la cuantía de Ios-emo
lumentos reintegrables.

Tales documentos, una vez 
comprobados Por la Mancomu
nidad y aclarados si ofrecieran 
reparos, serán entregados a los 
Habilitados respectivos.

La tramitación de nóminas y 
la forma de Pago se acomoda
rán a las normas que vinieran ri
giendo Para las demás categorías 

‘de Médicos titulares.
6. ° Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la Ley 4/1961, de 19 de abril, 
las Mancomunidades Sanitarias 
formarán una cuenta comPrensi-

' va del total de los devengos que 
se mencionan en los artículos 2.° 

. y 3.° de esta Orden, a cargo de 
los Ayuntamientos en el año an
terior, y que deberán ingresar. La 
citada cuenta se Presentará en la 
Delegación dé Hacienda respec
tiva para que sirva de base a las 
comprobaciones que estime opor
tunas.

7. ° Las Pagas extraordina
rias y la Ayuda Familiar segui
rán el régimen de los funciona
rios del Estado. No obstante, unas

i y otras se acomodarán al régi
men de la Administración Local 
Para los pensionistas actuales 
que Perciben de los Ayuntamien
tos la totalidad de la pensión.

Normas transitorias

Primera.—Hasta que se orde
ne la formación de nóminas Pa

ra su pago con cargo a los Pre
supuestos generales del Estado, 
con efctividad desde 1 de enero 
de 1961, las Mancomunidades 
seguirán Pagando los haberes de 
los funcionarios a que esta Or
den se refiere en la misma forma 
y en igual cuantía que en la ac
tualidad deben satisfacer.

Segunda. Las pensiones ac
tuales, declaradas antes de 1 de 
enero de 1961, seguirán siendo 
imputables a los Ayuntamientos 
y abonadas por éstos en su tota
lidad. Las Pensiones que se Pro
duzcan a partir de la indicada 
fecha continuarán siendo recono
cidas y declamadas Pot las respec
tivas Corporaciones, sirviendo de 
base los sueldos reguladores vn 
gentes en la fecha de jubilación. 
El abono de la Pensión correrá 
a cargo de la Corporación hasta 
que por la disposición conve
niente se determine el abono, 
forma y cuantía de estas Pensio
nes como integrantes de las cla
ses Pasivas del Estado.

Tercera. — Las nóminas co
rrespondientes al año 1961 se 
formalizarán con cargo al crédito 
extraordinario cor respondiente, 
salvo que su importe hubiera sido 
satisfecho, y en su caso, Por la 
diferencia.

Disposición final
Como norm^ complementaria 

de las <jue anteceden podran 
aplicarse las contenidas en la 01- 
den de 11 de noviembre de 1942, 
en cyanto sean compatibles con 
las que anteceden.

Lo que comunico a W. EE 
Para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. mu 

chos años.
Madrid, 21 de marzo 

1962.—Carrero. /
Excmos. Sres. Ministros de Ha 

i cienda y de la Gobernación.
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DIPUTACION PROVINCIAL
La Excma. Diputación Pro

vincial, en sesión celebrada el 
día 20 de enero de 1962, acordó 
tomar en consideración los pro
yectos de obras de: las obras 
de fábrica, deí camino vecinal, 
de Abajas por Barcena de Bu
reba a Castil de Lences, resol
viendo asimismo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, que se expon
gan al público por Un plazo de 
quince días, para que, en su 
caso, puedan formularse recla
maciones en plazo de otros 
quince días; transcurridos los 
cuales, la Corporación resolve
rá sobre los proyectos y sobre 
las reclamaciones que puedan 
presentarse.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, 
significando que referidos pro
yectos, se encuentran de mani
fiesto en las oficinas del Nego
ciado de Obras de la Diputa
ción, a los indicados efectos.

Burgos, 12 de abril de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.--El Secretario, 
Jesús Martínez González.

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación 
en la sesión celebrada el día 
20 de enero de 1962.

Tomar en consideración y que 
se exponga ai Publico a efectos 
de reclamaciones, el Proyecto de 
las obras de machaqueo, empleo 
y consolidación de piedra con má
quina apisonadora, destinado a la 
reparación del firme del camino 
vecinal de Valdeande a la Er
mita del Juncal, 2.a fase.

Quedar enterada de los si
guientes caminos:

De Miraveche a Cascajares 
de Bureba, Por $u Presupuesto de 
•ontrata de 649.513,13 Pesetas.

De Castrillo del Val a CuZ- 

currita de Juarros, con un rainal 
a Espinosa, por su Presupuesto 
de 104.296,51 Pesetas.

De Abajas, Por Barcena de 
Bureba, a Castil de Lences, Por 
su presupuesto de contrata de 
296.365,70 Pesetas.

Emitir informe favorable en 
el expediente incoado Por el 
Ayuntamiento, de Cañizar de los 
Ajos, para el cambio de nombre 
de dicho municipio Por el de 
Cañizar de Argaño.

Idem, id., id., en el expedien
te instruido a instancia deí Ayun
tamiento de Rehuncio Para su 
fusión con el de. Villalbilla de 
Burgos.

Aprobar la relación Presenta
da por el Sr. Arquitecto Provin
cial de la unidades de obra rea
lizadas en los locales que ocu
paba la Imprenta provincial y no 
figuradas en el Proyecto de re
forma y habilitación de oficinas, 
las que se establecen como “pre
cios contradictorios”, aplicables 
de conformidad con la contrata.

Reconocer el crédito necesario 
para abonar al Personal del Hos
pital provincial que Prestan sus 
servicios de mozos de clínica, las 
cantidades que les correspondan 
Por los días- trabajados durante 
el año 1961, en que les corres
pondía descansar.

ExcePcionar de subasta y 
que se verifique, Por medio de 
concurso, la venta de los restos 
de racionado, Procedentes de los 
Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia. .

Aprobar una proPuesta del 
Sr. Ingeniero-Director de Obras 
y Vías Provinciales, sobre corte 
de varios choPos existentes en la 
carretera Provincial de Ibeas de 
Juarros de Pradoluengo, y que 
el importe de dicha venta se de
dique a aumentar el radio de al
gunas curvas de dichá carretera.

Celebrar el presente año el 
“Día de la Provincia” en la lo
calidad de Briviesca, designar la 
Qpmisión especial que ha de

realizar los estudios de organi
zación del mismo, convocar un, 
concurso de trabajos sobre exal
tación de las características de 
esta comarca y autorizar el gasto 
que suPonga esta celebración.

Prorrogar hasta el 3 i de di
ciembre de 1962, los contratos 
que sé tienen establecidos Para 
la prestación de diversos servi
cios.
. Reconocer a doña Agustina 
Hernando Ontañón el derecho a 
seguir disfrutando íntegramente 
la pensión que, como huérfana 
del Sobrestante jubilado de la 
Dirección de Obras y Vías Pro
vinciales, venía Percibiendo has
ta ahora, conjuntamente con su 
hermana Emilia, la cual ha fa
llecido recientemente. No con
servará, sin embargo el derecho a 
la Percepción de la cantidad que 
disfrutaban por el concepto de 
Ayuda Familiar.

Admitir las instancias suscri
tas PorHos solicitantes, en núme
ro de doce, al concurso convoca
do por la Corporación Para la 
provisión de varias plazas vacan
tes en la plantilla técnico-admi
nistrativa de funcionarios Provin
ciales, y declarar excluido del 
mismo al funcionario don Mar
tín Sáiz Ibáñez por no reunir to
das las condiciones señaladas en 
la convocatoria. Asimismo se 
acuerda admitir a don Severo 
Hinojar Santovenia, ordenanza 
de la Corporación, al concurso 
cnvocado para la Provisión de la 
Plaza' de Ujier.

Admitir, y que pasen al Tri
bunal designado al efecto, las 
instancias Presentadas al concur
so de méritos, convocado Para 

i contratar servicios médicos de 
esta Diputación.

Dejar Pendiente de resolución 
el recurso formulado por los fun- 

i clonarlos don Luis Hortigiiela y 
. otros, contía él acuerdo de la 
■ Diputación de 19 de agosto 
' de 1961, hasta que se reciba el 

dictamen emitido Por el Servicio
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Nacional de Inspección y Aseso- 
ramiento, al que se elevará con
sulta sobre este asunto.

AdoPtar el mismo acuerdo an
terior, en el recurso formulado 
por los funcionarios don José 
Manuel Martínez y otros.

Estimar Parcialmente el recur
so formulado Por don Martín 
Sáiz Ibáñez, contra acuerdo de 
la Corporación de 19 de agosto 
último, en lo que respecta a la 
Publicación de la convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado", 
manteniendo íntegramente inva
riado el acuerdo recurrido.

Estimar el recurso de reposi
ción interpuesto Por doña Mar
garita González Cantero, don 
José Manuel Martínez Gonzá
lez y don Guillermo Diez Par
do, contra acuerdo de fecha 21 
de noviembre de 1961, y que se 
abone, Por tanto, íntegramente, a 
expresados funcionarios la gra
tificación que, con carácter gene
ral, se establece Para su catego
ría en mentado acuerdo de 1961, 
y gestionar de la Comisión Pro? 
vincial de Servicios Técnicos, de 
la que los recurrentes perciben 
una gratificación, la supresión de 
ésta y su ingreso en arcas Provin
ciales.

Extimar el recurso de reposi
ción formulado Por doña María 
Africa Abad Ibáñez y que, por 
tanto, se abone íntegramente a la 
recurrente la gratificación que, 
con carácter general se establece 
para su categoría en el acuerdo 
recurrido de 21 de noviembre 
de 1961, manteniéndose la grati
ficación o remuneración que Por 
el desempeño de la plaza de 
auxiliar del Centro Coordinador 
de Bibliotecas viene percibiendo 
la interesada.

Elevar, con efectos de 1,° de 
enero de 1963, la categoría la
boral de los funcionarios don 
José María Sáiz Colina y don 
Isidro Blanco Saldaña, de con
formidad con las funciones que 
vienen desempeñando, asignando 

i al Primero, la retribución de Pe- ’ 
' setas 2.220, mensuales, y de 
j 1.685, al segundo; debierjdo te- 
i nerlo en cuenta al formar el Pre- 

supuesto ordinario del Servicio 
de Contribuciones para el Próxi-

¡ -mo ejercicio.
Elevar a 10.500 Pesetas la 

gratificación fija que viene dis
frutando don Juan del Pino, De
lineante de la Sección de Cons
trucciones Civiles, con efectos de
l.°  de enero de 1963.

No haber lugar a lo solicitado 
Por pon Luis de la Fuente San- 
lamaría, Portero 7 del Palacio 
provincial, sobre inclusión de su 
nieta María Mercedes en el 

-servicio médico-farmacéutico Pro- 
, vincial.

Aprobar una Propuesta del 
limo. Sr. Presidente, de consti
tución de Consorcio con la Caja 
de Ahorrog^Municipal, Para la 
explotación de una granja Pe
cuaria.

Quedar enterada y agradecer 
al Excmo. Ayuntamiento de la 
capital, su adhesión al homena
je tributado el día 8 de enero 
actual al Excmo. y Rvdmo. se
ñor Arzobispo de la Diócesis, 
Dr. D. Luciano Pérez Platero, 
con motivo de la imposición de 
la Medalla de Oro de la Pro
vincia.

Quedar enterada de una carta 
de don Pablo Mediavilla Gon- 

. zález, agradeciendo la felicita
ción que se le envió Por haberle 
sido concedida la Medalla Mi
litar individual.

Tomar en cónsideración, y que 
se exponga al público —a efec
tos de reclamaciones—, el Pro
yecto, redactado por el señor 
Arquitecto Provincial, de “refor
ma y habilitación Para oficinas 
en los locales de la Imprenta 
Píovincial y anejos de planta ba
ja y Parte.de planta principal del 
Palacio provincial.”

Qxpresar la gratitud de la 
Diputación a las Cajas de Aho
rros Municipal y del Círculo 

Qatólico de Obreros, Por los do- 
nativos que han enviado Para la 
Beneficencia provincial.

Felicitar al Excmo. Sr. don 
Servando Fernández-Victorio y 
Camps, Gobernador Civil de la 
Provincia, Por haberle sido con
cedida Por S. E. el Jefe del Es
tado, con motivo de la Pascua 
Militar, la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar.

EL Secretario, Jesús Martínez 
González. — V.° B.° El Presi
dente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José María AzPeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrucción número dos 
de Burgos y su partido,

Por la Presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1.° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Qiminal, cito, 
llamo y emplazo a Pedro Anto
nio Rico Delgado, de 33 años, 
casado, viajante, hijo de Rosen
do y Antonia, natural de El Fe
rrol del Caudillo y vecino últi
mamente en Azcoitia; a fin de 
que comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer Piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, Para notificarle los autos de 
Procesamiento, y Prisión, en la 
causa que con el número 21, 
de 1962, instruyo Por el delito 
de apropiación indebida, bajo 
apercibimiento le que de no Pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le Parará el perjurio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tienaPo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de policía judicial, Pro
cedan a la busca y caPtura de in
dicado sujeto, poniéndole,, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la Prisión de es
te partido.

Parte.de
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Dado en la ciudad de Bur- 
gofc, a diez de abril de mil no
vecientos sesenta y dos. — ¡El 
Juez, José María AzPeurrutia.— 
El Secretario judicial, Manuel 
Ortiz.

EDICTO

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,
Hago saber: Que en ejecu

ción de sentencia dictada en 
proceso de cognición núm. 84 
de 1961, instado por doña Casi
mira Navas Laguna, represen
tada por el Procurador don Ju 
lián Echevarrieta Miguel, contra 
la Entidad "Suministros Ver- 
mar», con domicilio en Zarago
za, calle Santiago, número 25, 
constituida en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad en 
cuantía de 7.813,25 pesetas, he 
acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los 
bienes embargados al deman
dado que a continuación se 
describen y bajo las condicio
nes siguientes:

La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en el 
Juzgado que corresponda en 
turno de Zaragoza y en' el de 
esta ciudad de Burgos, habién
dose señalado para el día 11 de 
mayo a las once y media ho-as 
en la Sala Audiencia del Juzga- 
do.'No se admitirán licitadores 
que no hagan previamente el 
depósito del 10 por 100 de la 
valoración dada, ni tampoco 
posturas que no lleguen a cu
brir las dos terceras partes de 
sus avalúos, debiendo presentar 
el documento de identidad. El 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder los> bienes a tercero, 
hallándose depositados los mis
mos en la persona del Encarga 
gado del Almacén de la Socie
dad demandada, llamado aquél 
don Francisco Mateo Pérez.

Bienes objeto de subasta
Una báscula de suelo, con

plataforma, pintada en color 
azul verdoso, de 500 kilogramos ' 
de fuerza, construida por la Ca- | 
saM. Jorda y señalada con el 
número de fabricación 123, en 
perfecto estado de Uso, valora | 
da en 750 pesetas. |

Una máquina de escribir, es- | 
maltada en negro brillante, mar- ¡ 
ca Hispano Olivetti, modelo 40, 
señalada con el número de fa
bricación 133.118, en fnuciona- 
mimto, valorada en 3.000.

Un fichero metálico, matea 
Roneo, de la casa «La Unión 
Cerrajera», S. A., de dos cajo
nes en la parte superior para 
fichas y tres cajones más, de 
tamaño folio, esmaltado todo 
en azul verdoso, tamaño 60 por j 
100 por 70 cm. aproximadamen
te, en estado de uso, valorado 
en 1500.

El derecho de traspaso del 
local sito en la casa número 25 ¡ 
de la calle de Santiago, bajo, 
de la ciudad de Zaragoza,'don
de se encuentra sita la industria 
de la entidad demandada, va
lorado en 10.00Q.

Total valoración, 15.250.
Dado en Burgos, a dos de 

abril de mil novecientos sesen- 
a y dos.—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos Santamaría?— 
El Secretario, ilegible.

r.362.—D-355‘2¿
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llrraim intuí ie la íoaiila (MI
Concurso-subasta

Acordada por esta Dirección 
General la construcción por el 
régimen de «Viviendas de Ren 
ta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministe
rios de la Gobernación y Tra
bajo, de 20 de abril de 1956 
(B. O. del Estado, número 127, 
de fecha 6 de mayo del mismo 

año), d e las Casas-cuarteles 
que a continuación se exoresan, 
con sus servicios de Cuartel 
propiamente dicho, según pro
yectos redactados por la misma, 
se hace saber:

Que se admiten proposicio
nes para las citadas construc
ciones en las localidades si 
guientesí

Población: Espinosa de los 
Monteros (Burgos); número de 
viviendas, 9; presupuesto con
trata, 1.^36.172,26 pesetas; pla
zo de ejecución, 10 meses; fian
za provisional 27.177,55 pesetas

La fianza provisional para 
concurrir a este concurso su
basta, por la cantidad que se 
indicó, será depositada en la 
Caja General de Depósitos de 
Hacienda, en metálico o valo
res del Estado, o mediante aval 
bancario (Ley 96 60 de 22-12 60 
B. O. E. 307).

Las proposiciones pueden pre
sentarse en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Jefatura 
Administrativa de los Servicios), 
calle de Guzmán el Bueno, 122, 
de esta Capital, hasta las trece 
horas del día 8 de mayo y en la 
Comandancia de Burgos hasta 
la misma hora del día 6 de mayo

Los proyectos completos y 
pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas De
pendencias, durante los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, con los documentos 
que se expresan en la cláusula
5.a del pliego de condiciones' 
económico-jurídicas unido a 1 
proyecto. (Al final de dicho 
pliego se inserta el modelo de 
proposición).

Una vez que se comunique la 
adjudicación definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el 
plazo de quinóe días, en análo
ga forma que la provisional, la 
fianza definitiva, a disposición 
de la Dirección General de la 
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Guardia Civil. El incumplimien
to de esta obligación causará la 
pérdida de la fianza provisional.

Igualmente en el plazo de un 
mes, contado desde que se le 
comunique la adjudicación de 
finitiva, deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de con
trata, incurriendo, caso de no 
hacerlo, en la pérdida de la 
fianza definitiva depositada.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las diez horas del día
10 de mayo próximo en la Di 
rección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, el 
Notario que por turno corres
ponda y un Delegado del Insti 
tuto Nacional de la Vivienda.

A estas obras no les es de 
aplicación la Ley de Revisión 
de Precios de 17 de julio de 
1945, según lo determinado en 
el Decreto de 13 de enero de 
1955 (B. O. del Estado núm. 15), 
así como tampoco la Orden de \
11 de febrero de 1957, en lo que 
afecta a la aplicación de coefi
cientes de revisión de precios 
autorizados para el Instituto Na
cional de la Vivienda (B. O. del 
Estado del 13 del mismo mes).

El importe de este anuncio y 
el del B. O. de Ja provincia res
pectiva, será de cuenta del ad
judicatario o a prorrateo si son 
varios.

Madrid, 7 de abril de 1962.— 
El General Jefe Administrativo 
de los Servicios, Carlos Ponce 
de León Conesa.

1.334.—D-338‘ZO

Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO
D. Anastasio Manrique Due- ; 

ñas, vecino de Burgos, calle de 
Héroes del Alcázar, núm. 4. so- ¡ 
licita la inscripción en los Re- ¡ 
gistros de Aguas Públicas esta ¡ 
blecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 19Q1, de un aprove- | 
chamiento del rio Odra, al pago 

de «Puente de la Villa», en tér
mino municipal de Villasandino, 
con destino a riegos.

Como título justificativo de su 
derecho al uso déi agua, ha pre 
sentado copia de Acta de Noto 
riedad tramitada en les térmi
nos establecidos por el .artículo 
70 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Re
gistro de la Propiedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real De
creto-Ley núm. 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de* que, en el pla
zo de veinte (20) días contado 
a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, puedan pre
sentar reclinaciones los que se 
consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Villasandino, o en es
ta Comisaria, sita en Valladolid, 
calle Muro, núm. 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto 
e 1 expediente d e referencia 
(I. núm. 2.414).

Valladolid, 6 de abril de 1962. 
—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz.

1.333.—D- 140*15

Ayuntamiento de Mahamud
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para la construcción de un la
vadero y nuevo emplazamiento de 
fuentes en esta villa se hallará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaría municipal, Por término 
de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo Período Po
drán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes 
o entidades interesadas que se 
mencinan en el art. 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace Público por 
medio del presente a los efectos 
del art. 669, núm. 2, de dicha 
Ley, en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales y 
Para general conocimiento.

Mahamud, 10 de abril de 
1962.—El Alcalde.

Aprobado el anteproyecto de 
preuPuesto extraordinario forma
do para las obras de amplia
ción del cementerio municipal 
de esta villa se hallará ex
puesto dicho documento en, la 
Secretaría municipal, Por término 
de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo Período Po- 

I drán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes 
o entidades /interesadas que se 
mencinan en el art. 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace Público por 
medio del presente a los efectos 
del art. 669, núm. 2, de dicha 
Ley, en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales y 
Para general conocimiento.

Mahamud, 10 de abril de 
1962.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Solazar de 
Amaya

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada en el 
día de hoy, adoptó el acuerdo 

! de llevar a cabo una operación 
■ de crédito con la Excma. Dipu

tación Provincial, a través de la 
Caja de Cooperación a los Ser
vicios Municipales y de Crédito 

I Municipal, por un importe de 
i: 120.000 pesetas, a fin de nutrir 
. ei presupuesto extraordinario a 
' confeccionar, para el pago de 

las obras de electrificación de 
está localidad.

Contra este acuerdo podrán 
presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.du 
ra-nte el plazo de quince día8 
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hábiles, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado 3.° del artículo 
783 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Salazar de Amaya, 11 de 
abril de 1962.—El Alcalde, Elí
seo González.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Contribuciones

Edicto para la subasta de un 
coche turismo

Zona de Briviesca 
Término municipal de Prádanos 

de Bureba
Contribución: Consumo de lujo 

y Derechos Reales
Cuarto trimestre 1961

Don Eduardo Rosales Alvaro, 
Recaudador, Agenta Ejecuti
vo de la Recaudación d e 
Contribuciones de la zona de 
Briviesca,
Hago saben Que en expedien

te ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hacienda Pública, 
he dictado con fecha 4 de octu
bre de 1961, providencia acor
dando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripcio
nes del artículo 92 del Estatuto 
da Recaudación, del 'vehículo 
mecánico que a continuación 
se describe, cuyo acto se cele
brará el dja 28 de abril de 1962, 
en el Juzgado de Paz de Práda 
nos de Bureba.

Deudor: Don José-Luis Sáiz 
Casillas

Un coche turismo marca, Stu- 
debaker, matrícula, BU-2224 de

H. P., valorado para la su 
basta en 15.000 pesetas.

Condiciones para la subasta
I. a Para tomar parte en la 

subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enaje
nación.

2.a Durante la primera hora 
después de abierto el remate se 

admitirán las posturas que cu
bran los dos tercios de la tasa
ción, y si transcurrido este tiem
po no se hubiera presentado 
ninguna, se admitirá en el plazo 
de otra media hora, la que cu
bra el importe de los débitos, 
recargos, gastos y costas del 
procedimiento.

3. a El rematante Vendrá obli
gado a entregar al Recaudador 
en el acto o dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, el pre
cio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito cons
tituido. ■'

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del rema
te, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en 
el Tesoro Público.

Advertencia.—El deudor po
drá liberar el vehículo antes de 
que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Briviesca, 12 de abril de 1962. 
—El Recaudador, Eduardo Ro
sales Alvarol

Ayuntamiento de Humada
De-conformidad con el Proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio iriuniciPal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 

reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Humada, 9 de abril de 1962. 
El Alcalde, C. Martínez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Sotopalacios, Quinta- 
nillá «Vivar, Viloria de Rioja, 
Ibrillos, Retuerta, Castildelga- 
do, Miraveche, Valle de Zaman- 
zas, Cuevas de Amaya, Villa- 
medianilla y Buniel.

Miraveche, respecto de las de 
1945 a 1955:

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día de 
ayer, a la que asistieron ocho de 
los diez miembros que la cons
tituyen, acordó aprobar el pro
yecto de renovación de la red 
de alumbrado público fluores
cente de la villa, redactado por 
«Instalaciones Eléctricas Masé»
S. L., de Burgos, y facultar al 
Sir. Alcalde-Presidente, para lle
var a cabo mediante la tramita
ción legal correspondiente.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
pueda ser examinado por cuan
tos se consideren interesados 
en la misma y deduzcan las re
clamaciones a que haya lugar 
en dérecho.

Melgar de Fernamental, a 7 
de abril de 1962.—El Alcalde.

En cumplimiento y a los efec
tos de cuanto disponen los ar
tículos 698 y 699, de la vigente/ 
Ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto extraordinario apro- 

1
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hado por la Corporación muni
cipal, para atender al pago de 
los gastos de las obras de pavi 
mentación parcial de la villa, 
(3.a fase) en el que aparece la 
concesión de anticipo reintegra
ble de 586.984,74 pesetas, otor
gado por la Caja de Coopera
ción a los Servicios Municipales 
y de Crédito .Municipal de la 
Excma. Diputación Provincial, 
para cubrir el déficit de dicho 
presupuesto, y otro anticipo de 
la misma Caja de 340.490,34 pe- 
petas, para aplazamiento del 
pago de las contribuciones es
peciales asignadas a los bene
ficiarios de dichas obras.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados y al objeto de 
que, quienes lo deseen, puedan 
examinar dicho presupuesto y 
sus anexos y, en el plazo de 
quince días, presentar a la Cor
poración municipal las reclama 
clones que estimen pertinentes, 
a las que se dará el curso regla
mentario.

Melgar de Fernamental, a 9 
de abril de 1962.—El Alcalde.

Aprobado por la Corporación 
municipal de mi presidencia, en 
sesión celebrada al efecto el dia 
6 del actual, el proyecto de con
trato con la Caja de Coopera 
ción a los Servicios Municipales 
y de Crédito Municipal de la 
Excma. Diputación Provincial, 
para la concesión a este Ayun
tamiento de un anticipo de pe
setas 586.984,74, reintegrable en 
diez anualidades, para las obras 
de pavimentación parcial de la 
villa (3.a fase) y otro de pesetas 
340.490,34, reintegrable en cua
tro anualidades, para aplaza
miento del pago délas contri
buciones especiales asignadas 
a los beneficiarios de dichas 
obras, se hace público por el 
presente, durante el plazo de 
quince dias» en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
el núm. 3 del artículo 780, de la 

vigente Ley de Régimen Local.
Melgar de Fernamental, a 9 

de abril de 1962.—El Alcalde.

ASLTO10S PARTICULARES
Ayuntamiento de Rabanera 

del Pinar
De acueido con lo dispuesto 

por el Distrito Forestal, y ha
biendo quedado desierta suce
sivas veces la subasta de apro
vechamiento de resinas para la 
campaña de 1962, de 6.720 pi
nos negrales, de primera enta
lladura, del monte número 254, 
«Las Cuadrillas», de la perte
nencia de este Municipio, se 
saca* a nueva subasta, con el 
20 por 100 de rebaja sobre la 
tasación inicia!, es decir, con el 
tipo de tasación de 112.896 pe
setas, y un precio indice de 
135.475'20 pesetas.

Subsistirán las demás condi
ciones de las subastas anterio
res. Los pliegos, podrán presen
tarse en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta las doce horas 
del día 24 de abril, celebrándo
se la subasta en el mismo lugar, 
a las dieciséis\horas del día 
siguiente.

Rabanera del Pinar, 10 de 
abril de 1962.—El Alcalde, Ru
fino Cebrián.

1;364—D-91‘10

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiendo quedado desierta, 

por falta de licitadores, la su' 
basta de 737 chopos madera
bles, celebrada en el día de 
ayer, el Ayuntamiento de mi 
presidencia acordó, por unani
midad, proceder por segunda 
vez a la enajenación de los 
mismos, en pública subasta, 
mediante una rebaja del.SOpor 
100 de la primera tasación, que
dando fijado como sigue:

Lote número ¡t. Paraje «Soto 
de Corezuelos», 400 chopos, ta
sados en 64.000 pesetas.

Lote número 2. Paraje <La 
Peñota» o «Redonda Abajo», 
337 chopos, tasados en 48.000 
pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial ^1 dia 25 de 
abril corriente, a las'doce horas I 

-de su mañana, en cuanto al pri- L 
mer lote, y seguidamente el se- T, 
gundo, bajo el pliego' de condi- Z 
clones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria munici
pal todos los dias hábiles en 
las horas de oficina.

Las proposiciones se presen
tarán en la citada Secretaria 
hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la su
basta.

Covarrubias, 12 de abril de 
1962.—El Alcalde, Dionisio Ga
llo.

1 369 —D-116,15

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círcülo Católico de

Obreros
Por el titular de la líbrela de 

ahorros, número 25, Agencia de 
Hontoria del Pinar, se ha .solici
tado un duplicado de la misma, 
por extravio del original. Plazo 
para oponerse quince días.

Bn-rgos, 12 de abril de 1962.
1.372.—0-30*60

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de

Obreros
I Por el titular de la libreta de 

ahorros, núm. 306, de la Agen-
¡ cía de Sasamón, se ha solicita-
1 do un duplicado de la misma, 
' por extravío de! origina!. Plazo 

para oponerse quince días.
. Burgos, 12 de abril de 19® r 

1.373.—D-ao‘6e

$E6M OE ÜCU1IE8TES OE M*1 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejile.s, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARW 

Espolón, 20.—Burgos


